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RESOLUCIÓN DE. ALCALDÍA Nº 510-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 20 de Diciembre del 2022.
VISTO:

EI, INFORMEN 910-2022/GM/MDSM emitido por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME LEGALN 2182-2022­
MDSM-OGA] elaborado por la Oficina General de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, Informe Nº 1642-
2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, delSuhgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad, Informe ACOPN°
317-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-EYLS, del Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, Informe Nº 02273-2022-
MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad, Informe N4950-2022-MDSM/GDUR­
JCCQ, de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, mediante los cuales solicitan que se declare procedente la aprobación del
Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 de la Obra "Mejoramiento y Ampliación de Pistasy Veredas en el caserío de Vista
legre distrito de San Marcos - provincia de Huari- departamento de Ancash", el monto de incidencia del presupuesto del Adicional
on Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 es de S/ 351,333.07 (Trescientos Cincuenta y Un Mil Trescientos Treinta y Tres con 07/100
oles), con un porcentaje de variación de 6.433 %, con un plazo de ejecución de quince (15) días calendarios, y;

CONSIDERANDO:

"' Que, conforme lo establece elArt. 194° de la Constitución Polftica del Estado concordante con el Art. II del Título Preliminar
· -~t1te la Ley N° 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad popular, cuentan con autonomía

económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante-INFORME LEGAL N2182-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
._ '· General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: Con fecha 19 de diciembre

--~~\ del presente año, la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto remitió el documento de la referencia, respecto al pedido del CONSORCIOw'}\ "AL. sobre el Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N? 02 del contrato Licitación Pública N° 038-2021-MDSM/CS-1,/;~' -.,...; 0--;,'. Contratación de la Ejecución de lo Obra: "Mejoramientoy Ampliación de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San
$ +}Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash";
~ R :~' ,el.!, J

%\ei z k, Que, mediante INFORME LEGAL N° 2182-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de lo Oficina
1l "'~~• ~~ General de Asesoría jurídica de lo Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: De la revisión de los
•·· ,SAN M'i-Vf.,, documentas, y estando a lo señalada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de

· Inversión Pública, la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública y el Administrador de Contrato de Obras Públicas, a efectos de
evaluar el Adicional N 02, la misma deberá tomar en cuenta lo señalado en los artículos 193ºy 205%, del Reglamento de la Ley de

,.--- Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N344-2018-EFy sus modificatorias (en adelante el Reglamento), vigente
<AL2y;; al ser el contrato suscrito el 17 de diciembre del 2021, que señala lo siguiente:

!?._f~1~\ Que, el Artículo 193 de lo norma antes señalada sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra prescribe que: 193.1. Las
?{ _planas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. 193.2. Las consultas cuando
Z-~ .,_i~,;,oo;vi~

0
},dr!u naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del@&<//y máximo de cinco (5) días siguientes de anotadas las mismas. Vencido el plazo anteriory de no ser absueltas, el contratista dentro

's+ :4M los dos (2) días siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde
A M .el día siguiente de la recepción de la comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del

inspector o supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro
(4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo
máximo de quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 193.4. Para este efecto, la Entidad considera en
el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de responsabilidady la obligación de atender los consultas que les remita la Entidad
dentro del plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior,
la Entidad absuelve la consulta y da instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que
se adopten contra et-proyectista, por la falta de absolución de la misma. 193.5. Si en ambos cosos, vencidos los plazos, no se absuelve
lo consulta, el contratista tiene el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta
demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta
crítica del programa de ejecución de la obra;

Que, el Artículo 205 de la norma antes señalada, sobre Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por
ciento (15%) establece que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con
la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional
de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera
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delegado esta atribucióny en los casos en quesusmontos. restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince
pordenlV (15%) delmonto del contrato original. 205.2. La necesidaddeejecutaruna prestación adicionaldeobro es anotada enel
cuadero de obro,seo por el contratista, a través de su residente, o porel inspector o supervisor, según correspondo. En un plazo
máximo de cinco [S} díascortados a partirdeldia siguiente de realizada la anotación, elmspear,ro supervisor,, según rorrespouda,

1 tíficaa la Entidad la anotación realízada, adjuntandoun ínfonnetécnicoquesustentesuposición respectoa lanecesidaddeejecutar
a prestación adicional. Además, se requiere el detalleo sustentodela defidencia del expediente técnicodeobro o del riesgo quehaya
enerado la necesidad deejecutar la prestación adicional. 205.4. El contratista presenta el expediente técnicodel adícíonal deobra,
dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el moderno de obro, siempre que el inspector o supervisor, según
corresponda, haya ratijicmlo la necesidad de ejecutar la prestación adicional De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la
Entidad la c:onfonnidad sobreelexpediente técnicodeobrafommlado porel contratista enelplazo dediez (10) días de presentado
este último. 205.5. Deexistir partidas cuyos precíos unitarios no están previstas en elpresupuesto de obra, se adjunta al expediente
técnicodeobro el documenrodel precio unitario pactado can el contratista ejecutordela obro. El acuerdo depreciosserealiza entre
el residentey el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad paro su aprobación wmo parte del presupuesto de la
prestación adidonal de obra. 205.6.En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico

¿.~· ;7: ~ presentado por el contratísto, la Entidad en un plazo dedoce (12) días hábiles emitey notifica al contratista la resolución mediantef% ,«e« se.pronuncia sobre la procedencia de fa ejecución de lo prestación odicíonol de obro. Lo demoro de la Entidad en emitiry
, :}( ~,J ·' · . O \hbtificar esta resolución, puedeser causal deamplíadón deplazo.. 205.7. A efectos deaprobar la ejecución del adidonaldeobra la
i G. ¡A jEjudadcuenta con el informedeviabilidad presupuesta/y la opiniónfavorablesobrela solución técnicapropuesta en elexpediente

Ai 1 ¡,. nico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el
pronunciamiento del proyectistn, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad
responsable de la aprobadón de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obro, los presupuestos
adicionales deobro seformulan ron lospreciosdel conlratoy/o preciospactadosy losgastosgeneralesfijasy variables propios dela
{lrestución adiciunaí paro lo mal se rea fizn el análisis rorrespondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos
generalesdelpresupuesto originalcontratado.Asimismo,se inchuye ka utilidaddelpresupuestoofertadoy elImpuestaGenerala las
Ventas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratossuscritos bajo el sistema deprecios unitarios se requiera ejecutar mayores
metrados, estosson autorizadosporelsupervisaro inspectordeobro a través desu anotadón en elcuaderno deobro,y comunicados
a la Entidad, deformaprevia a su ejerudón;

Que, mediante INFORME LEGAL NS 2182-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Aruña Pérez Gerente de la Oftdna
~ ~- · GenemldeAsesoríaJuridica de la Municipalidad IJistrital deSan Marros. mediante el cual i11ji.11ma que: Conformese observa de

4,00%y 'o» actuadosadministrativos respecto alAdicionalcon Deductivo Vinculante deObro N"02, la última anotación del Residente deObro% elCuaderno deObro sobrela necesidadderealizarunAdicionalcon Deductivo Vínculontte deObro IN"02 es elAsientoN278(folio
~- 7), defecha 03 de octubre del 2022. El CONSORCIO VISTA ALEGRE encargado de la Supewisió11 de ta Obra: "Mejoramiento y

pliación dePistasyVeredas en el coserio de Vista Alegre distrito deSon Marros - provincia deHuari - departamentodeAncash"',,
I 22 de setiembre del presente año, presentó a la Municipalidad la Carta N° 48-2022/RBCT/RCCVA (folios 826, 258 - 315], que
contieneel InformeN011-2022-BFDCD/CVA-ISO c:on el ºJnfom1eTé01im queRatifica laNecesidad dePrestaciones deAdiciono/de
ObraN 02y.AdicionalconDeductivo Vinculante deObraN 02", emitiendo un pronunciamientofavorable respectoa la necesidadde
ejecutar elAdicionalwn Deductivo VinculanteN 02 solicitado porelCONSORCIO V7AL; encontrándasefueradelplazo legalparo la
presentación del mencionado documento. Posteriormente, el indicada Consorcio ejecutor de obra presentó al CONSORQO VISTA
ALEGRE la CartaN066-2022-CONSORCIO VIAL/BRRM/RC(folios01- 825), defecha 06 deoctubredel2022, que contieneel '7.nfomze

{¡,N 026-2022/CONSORCIO VIAL-RO/EWwAM"con el Expediente Técnico "Adicional con Deductivo Vinculante"; encontrándose dentro

'

\O Q ~ ilel plazo legal para la presentación del mendmmdo documento, Además, el señalado lnspeclxJrde Obro presentó a la Entidad el[é;¿, '{txpediete Técnico del "Adicional con Deductivo Vinculante" con la Carta N058-2022/RBCT/RCCVA, de fecha 1o de octubredel
-·\ ~;-..,~- risente año, que contiene el '1nformeN" 014--2022-BFDCD/CVA-JSOM (felios 826 - 85':c}, defeáw. IO de ocmbre del p,-esrnre iiii;;;
2/ sal " 'J5{ ,lis[is áñcontrándose dentro del plazo legalpara la presentación del mencionado documento;
\ s4%, •, '~ cf' Que, mediante INFORME LEGAL N!! ZlBZ-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina

.S,:<1,'\; r,,1¡/i-,yi,..V General deAsesoría Juridíca de la Municipalidad Disúital de San Marcos, mediante el cual informa que: Con arta N48­
202Z/RBCT/RCCVA quecontieneel InformeN~011-202Z-BFDCD/CVAJSO con el •t.tejoronúentoyAmpliación dePistnsyVeredas en
el caserío de Vista Alegre distrito deSan Marcos - provüu::ia de lluari - departamento de Ancash", el CONSORCIO VISTA ALEGRE
encargado dela Supervisión de la Obra: "Creación delosServicios deMinícomplejo Deportivo en el centropoblado deCarush distrito
deSan Marcos- provínda delluari- departamento deAncash"', señaló lo siguiente:r
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Ate,ntar"n.onte;
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PRONUNCIAMrt·Nxo·vu.

4.2. la tsapecar iuir «de «obras liaa «deeternaniradro ralifi c::ar lo, nc,,ce.s;dad de ejec:::ut:ar la p..-es l•clów, do
A.dicionql de Obra y Adicional con deductivo ir«caulante «de«otra. Con la finalidad de

••car>.~ cl e>bj~tiV'O inicial deproycciro.

4. J. L•s.upersvi,s.i6n. c:Se. c,,b,rn; h.- r'C<ftli:r;z,,dc,, e1 inf'"orme 'tdcn•icoque sustc:.nCft la poses".iÓ'l"I; conr-e:.spcc:to
• la neoesidaddecjeculla.- la pc·,e~U-..ción adici<On.411.I de obru y adicional co,n docduct¡...,o
'Vinc::ulant.e ele, Obra_ E.no conc:,,,oc,danol--. .ol AC""tfculo 20:5. P.-cs c:acionea adicionales de c,b.--.,.

mc::r1orc:s <JI igualc:.s al quince por cie-"11:0 (1 So/"o.). Numeral 20.:S.2..

".'CQN:6:L!'tz•ON••St
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,r-,_,...,..ou ..•-~
tato 1

ca. corcuso»ns v necorrer»ro«caonnrs. a
t. tr.date# te e. a#paute» «d .AOIC:10 ....... .l.. DC 00.RA~C>'t ..,,..o-1'0 ....CT11VC> V'INl<=>L,LJIII.NT'IF' --oz
rr«serta ti,a.g, c.o ra rpoct l ro»orto redor tapae» o ratrtt
d.areara «fet e orlare.lar a«eo la s to asrt#edes. ehaeet A.D1CIONA.L t»r tora coma tttucricoira«cu t.as tur tao ?
• _,e,c._,,._., ... ..,... « to r o« tto «or e ta ro loara «fe «ausar «fa 3 hi « faes «aterrarte»es..
a roe«e.ra da r»ada ra » f±ara r lee tra rr ite partiararta r ara. a a por tara. tos faro»aaher a«ta l# to t. t?ta .. toe

2".2.5.."..."2..1.+- =-=n+--------.o---no-----­:::"z°1z. .......-- ...55..---u..-..
sansa .snso tras.anurasvan»rnster nn sasaros Mtutrcturne v soaoo sotas)
malacate le drogot#aetas.ale «o
gr»»eaartrestara«sro» a#c#»et ir»ea»#rr»rhao » ooo re aste»ere ea tearaa99. .s>:-6
s. tssatos sranuro.treomttatete.t.teneros tnn«atorra»na tete»aoco.»tta± ir.#aortashas

G:;55:<z:: so.o.o.o.....--+.-

.A /:':: Q.ue, me.dian..te JNF.QRMELEGALN"2182-2022-MDSM-OGA] el Abg.Cristian .Max Acuiía P.ér_ez ,Ger.ente d_e la Ofe;in.a
'General deAsesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: Asimismo, con Carta Nº
066-2022-CONSORCIO VIAL/BRRM/RC gue contiene el "Informe Nº 026-2022/CONSORCIO VIAL-RO/EWAM" con el Expediente
Técnico "Adicional con Deductivo Vinculante" el CONSORCIO VIAL comunicó al citado Supervisor que:

Que, median.te INFORME LEGALNº 2182-2,022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Ger:ev.te de la Oficia.a
General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: También, el CONSORCIO
VISTA ALEGRE presentó a la Entidad el Expediente Técnico del "Adicional con Deductivo Vinculante" con la Carta Nº 058-

. •:;...·¡,¡/~ '''-·.Z,022/RBCT/RCCVA, defecha 10 de octubre del presenteaño, quecontieneel "InformeNº014-2022-BFDCD/CVA-JSO'; precisando que:

'6,§"" ' VI. CQNCI USIONES Y RECOMENPA.C[ONES

la incidencia del pres«npucnto Adicional con De-ductivo ;v' ineulant.e de obro. Nº02 r,cprc.senta
cJ 6.43o/. con n:spccto al:snonu;:. del presupuesto contratado

Rc:sultnntc de Pl•zo p11u-. lu CJCCue,ón del Adieional con DoductivoVinculante de obrnNe 02
es de 1 5 dlas calendarios.

Se rcco1niendt1. realizarlos trámites pertinentes para la aprobftción vÍft reso lución del Adicional
con Deductivo Vitu:ulllntc Nº2.

El Jef"c de Supervisión. d11 su CONFORMJ..DAD. aJ EXPEDIENTE DE TECNl'CO DEL

ADICIONAi.. CON DEDUCTIVO VINCULANTE No2, por consiguiente, se recomienda el

tmmll:e con-espondiel'ltt :, de pete de la entidad pnra su ejecución final.

Que, mediante Informe N° 1642-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, El l'![J. Raúl Carlos lópez Pérez Subjjerente de
Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES: la
Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba Adicional de obra con un presupuesto de S/ 678,957.96 (Seis
cientos setentay ocho mil novecientos cincuenta y siete con 96/100 soles), con un porcentaje de incidencia positiva de 12.431%
respecto del monto contratadoy un plazo de27 d.c; de igualforma el Deductivo Vinculante 01 con un presupuesto deS/ 327,624.89
(trescientos veintisiete mil seiscientos veinte cuatro con 89/100 soles), con un porcentaje de incidencia 5.998 %yun plazo de 12 d.c.
Se concluye que conformealArt.34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable la ejecución de prestaciones adicionales de
obra por deficiencias del expediente técnico, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas (sin perjuicio de la responsabilidad
que pueda corresponder al proyectista) siempre que su monto no supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato
originf1l, debiendo contar previamentecon la au.torización de la Con.traloria General de la República parasu ejecuciónypago,ycon
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Que, con el InformeACOP Nº317-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-EYLS, el lng. Edgar Yovani López Salís Administrador de
Contratos de Obras Públicas de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: Mediante INFORMENº1642-2022-MDSM­
GDUR/SGEPI/SG-RCLP (Registro Nº 2241933.004), el lng. Raúl Carlos López Pérez, Sub Gerente de Estudios de Proyectos de
Inversión Pública de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, concluye las siguientes:

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

zz"z .amente con lo autorización cde a....e. - -­
t::tuciónyrogo.y corla corrro'rotar', e ¿e:.e .-e z. e "e. ..zz7
,-,..e.:::esc rios .

,::.::---- D-E:duc1ivo Vincuton'te Nº02 de la obra ...MEJORAM\EN1'0 Y AJIJl?LIAClON OE. PlS'T-..S
Y VEREDAS EN EL CASERIO DE VISTA ALEGRE DISTRITO DE SAN MARCCS. - i'K0V1NC:1A DE
HUARI - DEPARTA.MENTO DE ANCA.SH ... CUt 2472728 con uno i.nc ic!encia. Ce 6.'32 ~ que

/ende a S/.351,333.07 Soles acumulado d 'z--zz .: ... -- ::·::.: ~

Municipalidad Distrital de San Marcos,,

:.~ -:. "'.::lnc.luye que conforme o\ Añ.32 literal 7 a-e: ~;,__==: e-s respcn:sobittdad del
proyectista la adecuado de formulación del Expediente Técnico o estudios deli.ni'thtos
.·.y=: rJcter tornar la acion·cotes:-: ° -E- -2. . 2- ...;..:.·.::·
yin correponda, responsables de la elat a"" = =°=°= "e22O so
ar»-_tia evaluación.

CC>NC.LUS\ONES Y RECOMENDACIONES
ta Sut GGerer ia de Estudios de Proyectosde lrversión rob!a ar.ea Adciona!cde

\...••• •.1 con un presupuesto cde S/. 678.,957.9&6 (Ses g. ia « 3 r-
reciertos circuerta y siete cor 9/10o sotes). cor un porce:e a inciaercia
p>sitia de 2.4317 respecto del ronto cortratado y uno'aro a 27 t.c de igual
torra el Decductivo ircularte Ol con un presupuesto ae s/ 327.424.89 resciertos
-=mt+siete rni seiscientos veinte cuatro con /1o0 scs' -._ - 5, = i=
>nc.idencio S.998 ~ y un ptozo de l.2 el.e.

.., Se concluye que orforre at Art .34 l\terol S es,oblece c:...te en coso resulte
irv$ispersatllajuir de pres tacion es ad iciona les de obro por detiircias det
·peuicrte técrico. el Ti tular de la Entidad puededi a'zas sirria+io
_ 1ar3ron0+abt1ida? Saque E>uaOrrspoonaer o!proyectista)ser ror anee sumonto
ro otere el circuerta por cierto 60%) det rr orto dee cortrato oriairal, detierdo

la comprobación de que se cuente con los recursos necesarios. La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Tnversión Pública
aprueba el Adicional can Deductivo Vinculante Nº02 de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL
CASERIO DE VISTA ALEGRE Bf5TRITG DE 5ANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCA5N" CU!2472728 con

c's ? una incidencia de 6.432 % que asciende a Sj.351,333.07Soles acumulado del Monto contratado. Se concluye queconformeal Art,32't,~-~::,,_ ()~ literal 7 del RLCE es responsabilidad del proyectista la adecuada deformulación de; Expediente Técnico o Estudios definitivos por
/ i 'o,o quesedebera tomar las accwnes correspondientes al proyectistayEvaluador segun corresponda, responsables de la e/aboracion

' j --,{SE. A}fe Expediente Térnicoysu respectiva evaluación";
.uUie..

Que, con el ·Informe ACOP N° 317-2022-MD5M/GDUR/5GEIP-EYL5, el !tig. Edgar Yovani López 5olís Administrador de
·- -. Contratos de Obras Públicas de esta Entidad Se recomienda a la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública de la Municipalidad

,
)0 ¡,_ D. o;,',,f?istr.ita/.deSan Marcos, de.proseguir el trámite del adicional con deductivo vinculante.de obra Nº02 solicitado, previo pronunciamiento
\?'.?,~ S',¾Jel asesor legal de los procedimientos conllevados para su Aprobación, designación de crédito presupuestario, y conllevando a ello su
~V ',f]j·1r..arpbaciór¡ mediante .Resnluciór¡ del titular de la Entidad, así mismo de aprobarse el contratista ampliara la garar¡tía de fiel

\

SUílGéRl.~C~." ' . plimiento";
¡gCCN 4É8jF

f;,B, ICA , 1
~, 0· Que, con InformeNº 02273-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el lng. Carlos Alberto Amado Solorzano Subgerente de
ka4? jecución de Inversión Pública de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: de acuerdo lo evaluado es CONFORME Y
-....:..!yl_A PROCEDENTE EL ADICIONAL CON DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA Nº 02, por la causal de deficiencias presentadas en el

expediente técnico lo cual es necesario para cumplir la finalidad del contrato, solicitada por lafirma del contratista "MEJORAMIENTO
-YAMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI ­
DEPARTAMENTO DEANCASH"; sin embargo, corresponde derivare/ presente informeysus actuados a la Gerencia deAsesoríaJurídica
de la Entidad para su pronunciamiento, a fin de proseguir can la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02.
El presupuesto del Adicional Nº02 es 5/ 678,957.96 (Seiscientos setenta y ocho mil novecientos cincuenta y siete con 96/100 Soles)
cuyo porcentajede incidencia es 12.431% con respecto al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACIONDE PISTAS
Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH". El presupuesto del Deductivo Nº02 es S/ 327,624.89 (Trecientos veintey tres mil seiscientos veintey cuatro con 89/100
Soles) cuyo porcentaje de incidencia es 5.998% con respecto al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE
PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO
DE ANCASH". El presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de obra Nº02 es S/ 351,333.07 {Trecientos cincuentay uno mil
trecientos treinta y tres con 07/100 Soles) cuyo monto corresponde al adicional con deductivo vinculante de obra Nº 01, que tiene
porcentaje de incidencia es 6.433% con respecto al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE PISTAS Y
VEREDAS ENEL CASERÍO DE VISTAALEGRE DEL DISTRITO DE SANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI- DEPARTAMENTO DEANCASH".
Laejecución .de los..tr.abajoscorr.esporuliente.a/Adicional con D.educti.vo Vinculante.de Obra N?02, demandará .un plazo .de.ejecu.ció11
de quince (15) días calendario, plazo que será requerido por el Contratista en cumplimiento a los Artículos 198y 197 del RLCE. De
acuerdo a los numerales mencionados anteriormente, es procedente el Adicional con Deductivo vinculante de Obra Nº02, solicitado
por el Contratista; siempreycuando se cuente con la certificación de crédito presupuestarioy la Resolución del Titular de la Entidad,
asimismo de aprobarse la prestación adicional con deductivo vinculante de obra Nº02, el Contratista está obligado a ampliare/ monto
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de la garantía defie1 cumplimiento. De acuerdo la revisión por la Subgerencia de Estudios de lnversíón Pública de la MDSM, da fo
conformidad al expedientedeAdicional con Deductivo Vinculantede Obra Nº02,ya quees elárea usuaria responsablede la evaluación
del expedientetécnico;

Que, con InformeN 02273-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano Subgerente de
Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad se recomienda a la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural de la MDSM, derivar el
presente informeysus actuados a la Gerencia deAsesoría Jurídica de la Entidad para su pronunciamiento, a fin de proseguir con la
aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 correspondiente a la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPL!AC!ON DE
PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SANMARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO
DEANCASH"; en cumplimiento alArtículo 205 (Prestaciones Adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) del
RLCE";

Que, con InformeN"4950-2022-MDSM/GDUR-JCCQ, el Ing. Julio César Cerna Quíroz Gerentede la Gerencia deDesarrollo
Urbano y Rural formula las siguientes CONCLUSIONES: El Expediente de Adicional con Deductivo Vinculante Nº 02 de la obra:
"MEJORAMIENTO Y AMPL!ACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", está justificadoya que cuenta con la conformidad del supervisor de obra, la
Sub Gerencia de Estudias de Proyectos de Inversión Pública y la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública por lo tanto es
Procedente APROBAR, el Expediente Técnico del Adicional con Deductivo Vinculante Nº02 .de Obra, .d.el _proyecto .en m.en.cíón. El
Expediente del Adicional con Deductivo Vinculante Nº02 de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPL!ACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL

e¿,',CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo monto
/' ~ -. "'· ,_jsr;__íendea la suma deS/351,333.07 (trescientoscincuentayun mil trescientos treintaytres con 07/100 soles), teniendo una incidencia
, /( "' '.· • "[/6.433% con respecto al presupuesto contractual contratado. El Hxpediente del Adicional con Deductivo Vinculante Nº02 de la,r2 obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­

s@isa 0VINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", está debidamente justificada, por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos
t" {le inversión Pública, el supervisor de obra y Ju Sub Gerencia de Ejecución de inversión Pública; por /u tanto es procedenteAprobar el.<r o«pediente Técnico Adicional con Deductivo VinculanteNº02 de la Obra, medianteActo resolutivo. Como se demuestra en el siguiente
e. lb c dro.

o DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL $/ 5461,959.02 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRAN 02 $/670,957.96 12.4319%

e). DEDUCTIVO DE 0BRAN 02 S/327,624.89 5.9989%6

PORCENTAJEDEINCIDENCIA DEL PRESUPUESTO DEPRESTACION
ADICIONAL DEOBRA CON DEDUCTIVO VINCULANTEN 02.

$/351,333.07 6.433%

.•- ... _ Que, con InformeN"4950-2022-MDSM/GDUR-JCCQ, el Ing. Julio César Cerna Quíroz Gerente de la Gerencia de Desarrollo

Í
:,cJ::S!-i;¿;~<lJrbano y Rural sefíala que el plazo de ejecución demandara la ejecución de adicional con deductivo vinculante de obra WY02,

¡?'?_~~-..temandara un plazo de ejecución de quince {15) días calendario. Solícito la certificación de crédito presupuestario o previsión
~~~;j \p;usupuestal, por el monto S/351,333.07 (trescientos cincuenta y un mil trescientos treinta y tres con 07/100 soles), por ser

, 3%??";dasrequisito para su aprobación según el articulo 205.1 RLCE. posteriormente a su pronunciamiento derive los actuados a la Gerencia de
~~cJf:. ,0s,.CA /1sesona Jund1ca, para su opm1on legal correspondientey contmue con el tramite respectivo para su aprobacwn mediante acto
·\ y ES" ygyolivo;
,>:.-6$N 1A

General de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad informa que: La Municipalidad en aplicación del artículo 47ºdel Decreto
Legislativo Nº 1440, tiene competencia y/o marco legalfavorable para la Modificación de sus presupuestos institucionales. Que, la
entidad sí cuenta con la disponibilidad, previsióny/o certificación decrédito presupuestaría para aprobar el Expediente deAdicional
con Deductivo Vinculante N° 02 de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN HL CASERÍO DE VISTA
ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo monto asciende a la suma de
_S/351,333. .07 (trescientos cincuenta y un mil trescientos treinta y tres con 07/100 soles). Autorizase la incorporación de mayores
fondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad deSan Marcos de Provincia deHuari del Departamento deAncash,
para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de Trescientos Cincuenta y Un Mil Trescientos Treinta y Cuatro con 00/100 sales (S/
351,334.00 ), de acuerdo al detalle que allí indica;

Que, mediante INFORME LEGAL N2182-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acufía Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrito/ deSan Marcos, mediante el cual informa que: · Por lo expuesto, estando
a los informes técnicos del Supervisor de Obra, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, el Administrador de
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Nº DESCRJPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5461,959.02 100.00%6

b). ADICIONAL DEOBRAN 02 S/678.957.96 12.431%

e). DEDUCTIVODE OBRA N"02 S/327,624.89 5.998%

PORCENTAJEDEINCIDENCIA DEL PRESUPUESTO DEPRESTACJON ADICIONAL DE
OBRA CON DEDUCTIVO VINCULANTEN 02.

$/351,333.07 6.433%

N DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/ s•461.959.02 100.00%

b). ADICIONAL DEOBRA N°02 S/678,957.96 12.431%

e). DEDUCTIVO DEOBRA Nº 02 5/ 327.624.89 5.998%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO DE PRESTACIONADICIONAL DE

OBRA CON DEDUCTIVO VINCULAN TEN02.

S/351,333.07 6.433%

Que, mediante INFORME LEGAL N2182-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoríajurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, precisa que el monto delAdicional con Deductivo Vinculante
de Obra Nº 02 es según el siguiente detalle:

Que, mediante INFORME LEGAL N 2182-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, precisa que el monto de incidencia del presupuesto del
Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº02 es de S/351,333.07 (Trescientos Cincuentay Un Mil Trescientos Treintay Tres con
07/100 Soles) a favor del Contratista, con un porcentaje de variación de 6.433 %, con un plazo de ejecución de quince {15) días

,(<;/c;rr:;¡ :;q< calendarios. De acuerdo al Artículo 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esta dentro de lasfacultades de laf ., kaaa to aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01. Conforme al Informe N3384-2022-MDSM/GPP/JAHV
/ 'Ro'4scuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto de S/351,333.07 (Trescientos Cincuenta y Un Mil Trescientos Treinta y Tres..i -.¡ve. « /} 07/10o Soles). Que, se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad
•[ jo Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 351,334.00
~~:rescientos Cincuentay Un Mil Trescientos Treinta y Cuatro con 00/100 Soles). Posterior a la aprobación de la prestación Adicional

con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02, el contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento.
Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, para que prosiga con el trámite respectivo.
También, se deberá de notificar al ejecutor de Obra CONSORCIO VIAL, al Supervisor CONSORCIO VISTA ALEGRE;

Contratos de ObrasPúblicas, la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos de lnversíóny la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, en et
que señalan que es procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 de la Obra "Mejoramiento y
Ampliación de Pistasy Veredas en el ·caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos - provincia de Huari departamento de Ancash",
al cumplir con lo señalado en los artículos 193ºy 205g del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N° 344-2018-EF, se recomienda que mediante acto resolutivo se declare procedente la aprobación del Adicional con
Deductivo Vinculante de Obra Nº 02;

a y

oAf 5,'?:y;-;;--~;,. Que, mediante INFORMENº 910-2022/GM/MDSM elAbg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
Y [@,} #+ores se Conforme al Informe N° 3384-2022-MDSM/GPP/JAHV se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto de S/
{ .+/1/ái@os.oz trescientoscmeen«ayuna Mil Trescientos Treintay Tres con 07/100 Soles). Que, se autorice la incorporación de mayores

~

¿ ,;ECUC<.J" 'lt ,~ • fi·o. P10f públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad de San Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash,
¡º"'"~~O _pl/qfel Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/351,334.00 {Trescientos Cincuentay Un Mil Trescientos Treintay Cuatro con 00/100
·g Posterior a la aprobación de la prestación Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02, el contratista está obligado a
"$8Até is;mttar el monto de la garantía de fiel cumplimiento. Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy

d• Que, mediante INFORMEN° 910-2022/GM/MDSM elAhg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
solicita que se declare procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 de la Obra "Mejoramientoy
Anittaci6n de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash",
al cumplir con lo señalado en los artículos 193ºy 20SQ del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 344-2018-EF, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 es de S/
51,333.07 {Trescientos Cincuenta y Un Mil Trescientos Treinta y Tres con 07/100 Soles) a favor del Contratista, con un porcentaje

· variación de 6.433 %, con un plazo de ejecución de quince (15) días calendarios es según el siguiente detalle:
°7,.»%.>»»Es #

?sf
' E¿/s. €r¿?

"? lit?:s
te«grf"

F
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Rural, para queprosiga con el trámite respectivo. También, se deberá de notificar al ejecutor de Obra CONSORCIOVTAL, al Supervisor
C NSORCIO VISTA ALEGRE;

9 0 1 ,3 34
a 1 .314

;~~~~

Nº DESCRIPCION MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRANº 02 S/678,957.96 12.431%

c). DEDUCTIVO DE OBRANº02 S/327,624.89 5.998%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTODE
PRESTACIONADICIONAL DE OBRA CON DEDUCTIVO
VINCULANTE Nº02. S/ 351,333.07 6.433%

PRCSUPu-.:sTO Dli,L GASTO

::z±=r
aaaoaa ±ararasaseen c o srucc o » or vaoeaes3
a a g 4a. coroc c o ol ttp oa p 0.a,
tll c ....NON y •o o n r:c .. NON m u. cau tas , #g»rapoAto o # tato pa rc a,co t.t

SE RESUELVE:

Estando a las consideraciones expuestas,ya los informes técnicosy legales debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,
yen uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20 de la LeyOrgánica deMunicipalidades, LeyN27972,ynormas
conexas;

<i@a$2,,e2IS:>' (.;,."',J '~~ ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad NOTIFICAR con

(ir ,~~;~--~~~·.'jJ! r._,;:..esente Resolución al ejecutor de Obra CONSORCIO VIAL y al Supervisor de Obra CONSORCIO VISTA ALEGRE.
~\ -¡_.C':JfJu-;.. :y.-_ J. )(" ;s y,, awncn.o TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina General de Administración posterior a la aprabación de la prestaciónME.« Deductivo Vinculante de Obra Nº02, velar para que el contratista amplie el monto de la garantía defiel cumplimiento.

' <S:4N. r,.."-?-;1/
ARTICULO CUARTO: DISPONER, gue la Gerencia de Desarrollo Urbano_y Rural, realice la evaluación de la _presunta

deficiencia cometida por parte del Proyectista en la elaboración del Expediente Técnico de la obra señalada en el Articulo Primero de
la presente Resolución, a efectos de corresponder, sea derivado al Tribunal de Contrataciones del Estado conforme a Ley.

ARTICULO QUINTO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión para que
próceda a evaluar el deslinde de responsabilidades en caso lo hubiera respecto a las razonesymotivos quegenere el adicional con
deductivo vinculante en caso en concreto en función al expediente técnico aprobado.

' ARTICULOSEXTO:Autorizar la incorporación mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad
eSan Marcos de Provincia deHuari del Departamento deAncash, para elAño Fiscal 2022, hasta por la suma de Trescientos Cincuenta
U11 Mil Trescientos TreintayCuatro con 00/100 soles (S/351,334.00), de acuerdo al detalle que allí indica;

,>'s·r i:; i"r;~' ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N 02 de la7.4pee "Mejoramiento y Ampliación de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos - provincia de Huari -
; " ! 2partamento de Ancash''. el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 02 es de S/
,G A }3n1,333.07 (Trescientos Cincuentay Un Mil Trescientos Treintay Tres con 07/100 Soles), con un porcentaje de variación de 6.433 %,

+tul,·
011 un plazo de ejecución de quince (15) días calendarios es según el siguiente detalle:

PFtESUPUE&TOOE.l.INGRESO

1 R8 TT O SO SGO ESP E~PO
' •• CANON v mo to #t a to , # to ut.tato , ru ra pot tu . ta to ma nrccott

to t t t t tsitots t. tu #t .t- - - .l. _
3 5 1 .3 3 ...1
8 ts1 3 .04

·a

ARTlClJLO SEPTJMO: .ENCARGAR, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remitir la presente Resolución a
la Municipalidad Provincial y Entidades correspondientes y a la Oficina de Tecnologías de Información la publicación de la
presente Resol11ción .en el Portal Institucional dela En.ti.dad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
cos

hg. Christian john filicios l@rd

~
MUNICIPf>,llOAO OISTRITAL

HUARI-A S
.?.\t1 .
~ O CLr-
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